
INFORME SECRETARIAL.- 10 de Agosto de 2022.- Al despacho de la 

señora Juez informando que de la liquidación presentada por la apoderada 
de la parte actora, se dio traslado conforme lo dispone el artículo 110 del 

C.G.P., traslado que venció el pasado 05 de agosto de la corriente 
anualidad, sin que la misma fuese objetada. Sírvase Proveer. 
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Diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Visto el informe secretarial que antecede y de conformidad con la 

liquidación del crédito presentada, el despacho DISPONE: 
 

PRIMERO.- APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte 
actora, como quiera que se encuentra ajustada a derecho y dentro del 

término de traslado de la misma no fue objetada. 
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